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Resumen. 

En el presente trabajo, nuestra intención primigenia será analizar el desarrollo de una política 

educativa que apunta a reformar la escuela secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires: la denominada “Secundaria del Futuro”, surgida de un proyecto de ley de 2017, que 

comenzó a aplicarse en marzo de 2018, previéndose alcanzar la totalidad de colegios porteños 

en 2022. Esto, a su vez, se da en concordancia con la reforma “Secundaria 2030”, a nivel 

nacional. A través de un análisis de fuentes fundadas en saberes expertos, y un abordaje 

heurístico de la política pública referida, sostenemos que la “Secundaria del Futuro” se 

enfoca en la preparación de sujetos emprendedores, "potencialmente" capacitados para hacer 

frente a la incertidumbre propia del mercado laboral capitalista. Si anteriormente el reflector 

hacía luz en el sujeto de derecho, con la nueva reforma el protagonista es el “emprendedor 

del mañana”.  
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La política educativa para la escuela secundaria obligatoria. Indagando en la 

“Secundaria del Futuro” como estudio de caso en la Ciudad de Buenos Aires. 

Mariana Polizzi.1 

Introducción. 

En el presente trabajo, nuestra intención primigenia será analizar el desarrollo de una política 

educativa que apunta a reformar la escuela secundaria de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires: la denominada “Secundaria del Futuro”, surgida de un proyecto de ley de 2017, que 

comenzó a aplicarse en marzo de 2018, previéndose alcanzar la totalidad de colegios porteños 

en 2022. Esto, a su vez, se da en concordancia con la reforma “Secundaria 2030”, a nivel 

nacional. 

     La Ley de Educación Nacional 26.206 establece, desde el año 2006, la obligatoriedad del 

ciclo de educación secundaria en toda la extensión del territorio nacional, haciendo hincapié 

en el cumplimiento de un objetivo tripartito: a) extensión del período obligatorio de 

escolaridad; b) la formación de ciudadanía; y c) la preparación de los estudiantes respecto a 

la inserción en la vida laboral.  

     Ubicándonos en un contexto de medidas liberales adoptadas desde el Estado, no podemos 

obviar las críticas recibidas respecto a la segunda reforma, pues “el modelo neoliberal exige 

la distribución desigual de saberes y competencias para adaptarse a las demandas de un 

mercado de trabajo fuertemente fragmentado. Pero al mismo tiempo, necesita difundir a 

través del sistema educativo una ideología que le permita legitimar estas desigualdades e 

incorporarlas como un fenómeno natural” (Filmus, 2017, p.53). 

     Planteados estos argumentos, estamos en condiciones de presentar nuestra hipótesis de 

indagación, la cual guiará el presente trabajo: si el espíritu rector de la Ley de Educación 

Nacional apuntaba a la formación de ciudadanos o sujetos de derecho, vemos que el ánima 

de la reforma a analizar se corresponde con el desarrollo de un potencial emprendedor por 

parte de los estudiantes, articulando un sistema educativo que tiene por objetivo principal la 

inserción en un mercado laboral específico, apuntando a la producción de jóvenes 

emprendedores, atemperando de esta manera la reflexividad crítica contra el orden neoliberal. 
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Esto claramente lo vemos en los lineamientos que se ofrecieron en la presentación de la 

reforma; el aprendizaje no apunta a los contenidos sino al desarrollo de capacidades 

necesarias para desenvolverse en la sociedad del futuro, fomentando un aprendizaje “para la 

vida”. Además, si bien reconocemos tres aspectos principales: a) el rol del Estado en la 

actuación de la reforma; b) el acceso a la educación como derecho fundamental de la 

ciudadanía; y c) el sujeto pedagógico que se pretende construir; nos centraremos en el sujeto 

estudiantil que emanará de la reforma educativa porteña.  

     Por último, en esta breve introducción, plantearemos un esquema de trabajo consistente 

de la siguiente estructura: a) introducción: presentación de la hipótesis a trabajar, objetivos, 

preguntas y problemas relacionados; b) antecedentes: caracterización del contexto político 

educativo, ver qué pasó con la escuela secundaria en el neoliberalismo de los años 90, durante 

la etapa pos neoliberal del Kirchnerismo, y en la actualidad; c) detallar el marco empírico -

normativo relacionado con la política a analizar; d) el análisis propiamente dicho de la 

política educativa elegida; e) conclusiones finales; y f) bibliografía. 

 

Antecedentes de la cuestión. 

Década del 90, gobierno de Carlos Menem (1989-1999). 

Durante el gobierno de Carlos Menem se puso en marcha una política para el sector 

educativo, dentro del marco conceptual, metodológico y técnico de los Organismos 

Internacionales (CEPAL, UNESCO, Banco Mundial), y de expertos  en la materia. 

     Siguiendo el análisis de J. Gorostiaga (2012), una de las principales políticas respecto del 

nivel secundario fue  la transferencia de las escuelas nacionales hacia las provincias, sin 

recursos específicos para afrontar el esfuerzo económico que implicaba la descentralización, 

acentuando así  las desigualdades entre escuelas; todo este proceso fue impulsado 

principalmente por razones financieras. En 1993 se sanciona la Ley Federal de Educación 

(LFE), cuyos  principios y criterios  para el diseño de las políticas educativas eran “la 

igualdad de oportunidades, la  justa distribución de los servicios educativos para lograr la 

mejor calidad y resultados equivalentes” (2012, p.145). 

     La LFE afectó a la escuela secundaria en los siguientes aspectos: a) la obligatoriedad 

escolar de 7 a 10 años; b) la modificación de la estructura académica:  se implementó el nivel 

Tercer Ciclo de la Educación General Básica (EGB 3) de 3 años de duración, que propone 



moderar  el pasaje de la primaria  a la secundaria;  y el  nivel Polimodal con la misma duración 

y con cinco orientaciones alternativas,  lo que pretendía ampliar los contenidos comunes a 

todos los estudiantes; c) también, se propone Trayectos Técnico 

Profesionales  complementarios  al Polimodal, desarticulando  de esta  forma a  la educación 

técnica. Por lo tanto, se introdujeron cambios en el diseño del currículo, la formación docente, 

y la gestión escolar (2012, p.146). 

     En cuanto a la expansión de la educación secundaria durante los noventa crecieron 

significativamente los índices de matrícula de los sectores más pobres.  El Censo Nacional  de 

Población  de 1960 informa que  asistía a la escuela el  53% de jóvenes  de  12 A 17 años de 

edad, pero; en 1991  esta cifra trepó  a 76% (Botinelli y Sleiman, 2014, p.3). 

     La Ley Federal de Educación  fue uno de los instrumentos legales que generó las 

condiciones para la re conceptualización de lo público en términos de gestión estatal o 

privada. En el artículo 38 establece que los docentes de las instituciones educativas  de 

gestión privada reconocidas tendrán derecho a una remuneración mínima, igual a los 

docentes  de gestión estatal (justificándose así los subsidios al sector privado en términos de 

eficiencia  del gasto y mejores resultados). Una de las consecuencias  de la implementación 

de estas políticas fue la fragmentación del sistema nacional, reflejando diferencias en la 

cantidad de años de escolarización, en la calidad de la formación recibida, y la desigualdad 

en la experiencia escolar entre los jóvenes de diferentes sectores sociales del país y de las 

provincias (CTERA, 2016, p.45-65). 

Pos-neoliberalismo  

El comienzo del nuevo siglo estuvo marcado a nivel sudamericano por la promulgación de 

nuevas leyes generales de educación en la mayoría de los países. Esas leyes contuvieron 

nuevos elementos que expresan la crisis del Consenso de Washington hegemónico durante 

la década del noventa (Saforcada, 2012, p.39). Algunos de esos nuevos aspectos fueron 

volver a la principalidad y regulación por parte del Estado, a la garantía de derechos 

educativos, y a la universalización de las políticas. Sin embargo, los elementos anteriores 

convivieron con antiguas lógicas neoliberales, dándose tanto tendencias de continuidad como 

de cambio (Feldfeber y Gluz, 2011, p.340). 

     En Argentina, el primer gobierno kirchnerista tomó a la legislación como eje central de 

su política educativa. Así se dieron nuevas leyes regulatorias como: la Ley de Garantía del 



salario docente y 180 días de clase (n° 25.864/2003), que fijaba que el ciclo lectivo anual 

debía tener 180 días efectivos de clase y examina que el Poder Ejecutivo Nacional puede 

otorgar asistencia financiera a las provincias; la Ley de Educación Técnico Profesional (n° 

26.058/2005), que regula la educación técnica y crea políticas que buscan re-jerarquizar a la 

modalidad; y la Ley de Financiamiento Educativo (n° 26.075/2005), que establece un 

aumento progresivo de la inversión destinada a educación, ciencia y tecnología, debiendo 

llegar al 6% del PBI para el año 2010. 

     Sin duda, la más importante de estas leyes fue la Ley de Educación Nacional (n° 

26.206/2006). En ella el rol del Estado no queda bien definido, dándose una variación entre 

conceptos que le otorgan un rol principal con otros que se acercan a un rol subsidiario. La 

equidad deja de ser el fin principal para pasar a tener más lugar otros conceptos como la 

inclusión, la igualdad y las políticas universales (Feldfeber y Gluz, 2011, p.349).  

Además, podemos individuar elementos disruptivos respecto de la ley anterior, ya que 

postula que la educación es una prioridad nacional (art. 3) y que, como tal, es un bien público 

y un derecho social (art. 2). No obstante, continúan resabios de la LFE (Ley Federal de 

Educación), al considerar que también es un derecho individual (art. 2), y que la familia es 

el agente principal y primario de la educación (art. 6). La política educativa nacional debe 

asegurar una “educación de calidad con igualdad de oportunidades”, garantizar la inclusión 

educativa y el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso, entre otros fines y 

objetivos (art. 11). Se continúa con la premisa de la LFE de que toda educación es pública, 

dividiendo luego a las escuelas según la gestión (pública, privada, cooperativa o social).  

     Con la LEN se vuelve a la organización tradicional de dividir los ciclos de primaria y 

secundaria que, dependiendo de cada jurisdicción, contendrán seis años cada una o siete y 

cinco, respectivamente. En cuanto a lo estrictamente vinculado a la educación secundaria se 

establece que este nivel es obligatorio (art. 29), pasando de esta forma a una escolarización 

obligatoria que llega hasta los dieciocho años. Ésta se deberá dividir en dos periodos: un 

Ciclo Básico que será común a todas las orientaciones y un Ciclo Orientado durante los 

últimos años que especializará al estudiante en un área determinada de conocimiento (art. 

31). Además, la finalidad de todo el nivel será formar a los jóvenes para “el ejercicio pleno 

de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de los estudios” (art. 30). Un aspecto 

novedoso es que pide a las escuelas secundarias que se vinculen con el mundo de la 



producción y del trabajo. Por esto es que los estudiantes podrán realizar “prácticas 

educativas” que tendrán “carácter educativo” y no generaran ninguna relación laboral. De 

estas prácticas podrán participar estudiantes mayores de dieciséis años de edad durante el 

ciclo lectivo por un periodo no mayor a seis meses (art. 33). 

     El gobierno de Cristina Fernández le otorgó menos centralidad a la legislación y se enfocó 

en crear políticas concretas destinadas a la educación. Detallaremos algunas de ellas, 

vinculadas a la secundaria, que buscaron mejorar la calidad de la enseñanza de manera 

igualitaria. Para poder reintegrar a aquellas personas que no finalizaron sus estudios 

primarios y secundarios, en 2009 se creó el “Plan FiNes”, que otorga posibilidades de volver 

a la escolarización con distintas metodologías como clases presenciales, semipresenciales y 

a distancia, adecuándose a las distintas realidades de cada joven. El “Plan Conectar Igualdad” 

buscó hacer realidad la intención de la LEN en cuanto a vincular a los jóvenes con el uso de 

la tecnología (art. 30): se realizó mediante la entrega a cada estudiante y docente secundario 

de una netbook junto con el desarrollo de nuevos contenidos digitales. La “Asignación 

Universal por Hijo” se creó para todos los niveles, otorgando una prestación no contributiva 

para los hijos de padres desempleados o con empleos precarios: para poder acceder a ella los 

estudiantes debían demostrar que estaban escolarizados y que cumplían con ciertas normas 

sanitarias. Y para 2009 se creó el Plan de Mejora Institucional para la Educación Secundaria 

y en el mismo año se cumplió y supero la meta de destinar 6% del PBI en educación, ciencia 

y tecnología. 

     Pensando puntualmente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la obligatoriedad de la 

escuela secundaria fue sancionada en 2002, esperando que se haga efectiva para 2005. 

También se crearon becas que para 2005 representaban al 34% de la matricula estatal del 

nivel y para 2010 se mantenían en un porcentaje similar. En 2004 fueron creadas las 

“Escuelas de Re-ingreso” (ER) con el fin de reincorporar a la secundaria a los jóvenes que la 

habían abandonado mediante la inserción en una propuesta más flexible que se pueda adecuar 

a la realidad de los alumnos. Para 2009 existían ocho de estas escuelas. 

     La obligatoriedad fue un cambio fundamental, Para el año 2014 uno de cada dos jóvenes 

terminaban la secundaria en el tiempo estimado mientras que dos de cada tres lo hacían años 

más tarde (Botinelli y Sleiman, 2014, p.5). Como rasgo positivo hubo un incremento de la 

matrícula del sector. Creció la cantidad de alumnos que finalizan el nivel y también, producto 



de este aumento de la matrícula, la cantidad de jóvenes que ingresan al secundario pero no 

logran finalizarlo (Botinelli y Sleiman, 2014, p.6). 

Marco normativo – empírico. 

En primer lugar, debemos nombrar la Ley de Educación Nacional (LEN) Nº 26.206, siendo 

la característica principal de la misma, la extensión de la obligatoriedad escolar hasta el nivel 

secundario (artículos 29, 4 y 2). 

     A partir de la sanción de la LEN, se elaboraron una serie de resoluciones aprobadas por 

el Consejo Federal Educativo (CFE) que están orientadas al apoyo y desempeño docente en 

la educación secundaria obligatoria. Una de ellas es la Resolución 84/09, la cual aprueba el 

documento “Lineamientos políticos y estratégicos de la educación secundaria obligatoria”. 

Continuaremos con la Resolución 88/09, que aprueba el documento “Institucionalidad y 

fortalecimiento de la educación secundaria obligatoria. Planes jurisdiccionales y Planes de 

Mejora Institucional” (PMI).  

     También analizaremos la Resolución 93/09, que desarrolla “Orientaciones para la 

Organización Pedagógica e Institucional de la Educación Secundaria Obligatoria”. Este 

documento tiene como fin asegurar que en las escuelas se desarrollen nuevas formas de 

enseñanza,  y para ello se requiere de nuevas formas de organización de docentes, evaluación,  

uso de recursos, etc. A modo de cierre, hay dos puntos importantes para destacar de la 

Resolución 93/09: 1- La aplicación de la misma se traduce al proyecto de la Nueva Escuela 

Secundaria (NES- Resolución 321/ME/2015), la cual se considera a esta propuesta como una 

“innovación educativa, en tanto se propone la transformación de la matriz escolar 

tradicional e inicia un camino hacia una nueva matriz que garantice los derechos de 

aprendizaje del siglo XXI”; 2- Nuestro eje de estudio sobre la Secundaria del Futuro tendrá 

sus bases en la propuesta educativa y también nos cuestionaremos el posible impacto que 

puede tener en el sistema educativo, el trabajo docente y en los alumnos, teniendo en cuenta 

que uno de los objetivos, ni más ni menos, es que los estudiantes presten servicio en empresas 

como parte de su programa académico en su último año de escolaridad.   

     Entre las fuentes documentales, utilizaremos: “Nueva Escuela Secundaria, marco general” 

(2015); “Nueva Escuela Secundaria, diseño curricular” (2015); “Declaración de Pumamarca” 

(2016); “Plan Maestro” (2017); “La escuela que queremos: profundización de la NES. 

Documento respaldatorio de la Secundaria del Futuro” (2017); “Presentación Secundaria del 



Futuro” (2017); “Secundaria del Futuro: organización institucional” (2017); “Declaración: 

Secundaria del Futuro – 5 puntos críticos” (2017).  

     Por último, también recurriremos a fuentes periodísticas tales como: dos artículos de 

Adriana Puiggrós (2017): “La escuela secundaria del futuro se relaciona con la reforma la 

reforma laboral” y “La secundaria del futuro empresarial”; y un blog post de Raúl Moroni 

del sindicato UTE, “Secundaria del Futuro”. Ello nos permitirá vislumbrar tanto las críticas 

como las resistencias que surgieron hacia el proyecto de la reforma educativa. 

 

Secundaria del Futuro: análisis de la política educativa. 

Evaluaciones educativas: puntapié inicial de la cuestión. 

Siguiendo los lineamientos propuestos por Bullrich y Sánchez Zinny (2011), resulta evidente 

plantear que la reforma respondería a los resultados emanados de las evaluaciones nacionales 

e internacionales, referenciando la “calidad educativa” de la escuela secundaria argentina: 

por un lado, una evaluación a nivel nacional: ONE (Operativo nacional de Evaluación); por 

el otro, las pruebas a nivel internacional (TIMSS y PISA, evaluaciones particular y regional 

respectivamente). Brevemente, comentaremos los resultados que estas mediciones aportaron: 

a) A nivel nacional, durante los años 2007 y 2008, la prueba ONE arrojó un mayor porcentaje 

de desempeño medio y medio alto en Lengua y Ciencias Sociales, en detrimento de 

Matemática y Ciencias Naturales; b) a nivel regional, en 2001, PISA refleja “bajos niveles 

de desempeño en la capacidad lectora y matemática en relación con los países de la OCDE. 

No obstante, el país obtuvo resultados de calidad por encima de los promedios alcanzados 

por países latinoamericanos, tales como Chile, México y Brasil” (Bullrich y Sánchez Zinny, 

2011, p.64).2  

     Según el análisis de los autores mentados, estas muestras permiten a la política esbozar 

razones que justifiquen la elaboración de nuevas políticas educativas, que apunten a suplir 

las “falencias” detectadas. Entre los diagnósticos efectuados, podemos mencionar: 1) baja y 

desigual calidad educativa; 2) distribución ineficiente e inequitativa de los recursos 

existentes; 3) desigualdades respecto al acceso y permanencia en la escuela; 4) es necesaria 
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Se mide Argentina contra países europeos y de la región. 



una actualización de metodología y contenidos para adecuar la secundaria al mundo actual; 

y 5) dificultades en la inserción de los jóvenes al mercado de trabajo (2011, p.85). 

Nueva Escuela Secundaria (NES). Necesidad de una profundización educativa. 

Los argumentos expuestos anteriormente, fundados en lo teorizado por el ex ministro de 

educación porteño, Lic. Esteban Bullrich, han servido (en parte) para justificar la existencia 

de la política educativa a analizar: Secundaria del Futuro. Pero antes es preciso destacar el 

plan que la antecede, esto es, la Nueva Escuela Secundaria (NES); y, a su vez, las razones 

para la profundización de esa reforma, dando origen al documento La escuela que queremos. 

     En este sentido, la Nueva Escuela Secundaria (NES), respondiendo a la Ley de Educación 

Nacional 26.606, tiene como objetivo “optimizar el sentido y la relevancia de la oferta 

educativa para los adolescentes, potenciar el funcionamiento de las instituciones escolares y 

su capacidad para la gestión eficiente de la acción educativa y la implementación de nuevos 

formatos curriculares, diversificar las modalidades y formatos pedagógicos y las prácticas de 

enseñanza en la escuela secundaria, (…) considerando (…) los avances (…) propios del siglo 

XXI” (Diseño curricular NES del GCBA, 2015, p.17).  Como vemos, el foco está puesto en 

alcanzar la eficiencia, concepto propio de la lógica del libre mercado. ¿Y cómo mide el 

gobierno porteño esa eficiencia? Pues con las evaluaciones educativas mencionadas en el 

apartado anterior, punto de partida de la reforma educativa por parte de la gestión del PRO 

en la Ciudad de Buenos Aires. 

     Y si bien la NES se caracterizó por un ciclo de cinco años compuesto de dos tramos: ciclo 

básico de dos años de duración, común a todas las orientaciones, y ciclo orientado de tres 

años y con trece orientaciones, más profesor por cargo y plan de capacitación (buscando 

fortalecer la institución escolar y los equipos de enseñanza); y, más aún, siendo una reforma 

cuyo encabezado reza: “emprendedores del aprendizaje para la vida”, nos preguntamos por 

qué sería necesaria una profundización de esta política. Las metas propuestas en el diseño 

curricular arrojan luz a la cuestión: se trata de implementar una escuela secundaria obligatoria 

que fomente la integración de los estudiantes con el mundo, pero modificando 

sustancialmente los roles educativos (alumno, institución, docente). “La obligatoriedad 

requiere garantizar el derecho a la educación entendido centralmente como derecho al acceso 

al conocimiento y la cultura, la formación para la ciudadanía y el mundo del trabajo. En este 



sentido, implica revisar una escuela pensada en otras condiciones y con otra función.”3 A 

propósito de estos argumentos, nos toca señalar la reforma específica (“Secundaria del 

Futuro”) y analizar su contenido. 

Secundaria del Futuro. Un análisis de la política. 

Dijimos anteriormente que la reforma “Secundaria del Futuro” que estamos analizando, se 

produce una modificación sustancial de la institución escolar, de la currícula, del rol docente 

y del sujeto pedagógico. Pero antes de desarrollar estos puntos, es preciso relacionar 

brevemente este análisis con el denominado “Plan Maestr@” (2017). Como describe el 

documento, este plan fija metas específicas como “la escolaridad obligatoria, la innovación 

y la calidad educativa, la formación docente inicial y continua, la infraestructura y tecnología, 

la educación superior y la relación entre educación y trabajo, son los principales ejes que 

atraviesan el Plan Maestr@, de cara a la mejora de la calidad y equidad educativa en 

Argentina”.4 

     ¿Y por qué habríamos de relacionar el “Plan Maestr@” con la “Secundaria del Futuro”? 

Porque ambas políticas, además de haber sido consensuadas prácticamente “en secreto”, 

presentan algunas metas en común: un incremento de la injerencia del sector privado respecto 

de las políticas educativas; la evaluación externa; las pasantías laborales en cuanto trabajo no 

remunerativo; y la propuesta de elaborar una nueva carrera docente que atomice la labor 

docente y la lucha y/o participación colectiva. 

     Antes de analizar y desarrollar los lineamientos propuestos por la reforma SDF, es preciso 

referenciarnos también respecto a la “Declaración de Pumamarca” de 2016. ¿Y por qué es 

necesario detenernos en ella? Principalmente por los siguientes motivos: En primer lugar, 

porque vuelve a reforzar los pilares de calidad y equidad (propuestos por el ex ministro 

Bullrich) analizados al comienzo del apartado de evaluación educativa. Además promueve 

(a nivel secundaria): extensión de la jornada escolar, medición de la “performance” educativa 

a través de la evaluación, y garantizar el ingreso – permanencia y egreso de los estudiantes 

secundarios. De esta manera se lograría una “revolución educativa” a nivel nacional. 

     Como vemos, de acuerdo a lo expuesto en los párrafos precedentes, tanto el “Plan 

Maestr@” como la “Declaración de Pumamarca” dan pie y avalan la necesidad de 

                                                           
3 “La escuela que queremos – profundización de la NES”, página 3. Documento GCBA. 
4 Proyecto de Ley “Plan Maestr@”, borrador del año 2017, página 2. 



profundizar la NES con una nueva reforma. De esta manera, ahora estamos en condiciones 

de identificar los puntos centrales de la política “Secundaria del Futuro”5, que nos permitirán 

posicionar nuestras críticas y conclusiones posteriores: 

 Se trata de una reforma que se superpone con otra (Nueva Escuela Secundaria) ya 

implementada. 

 Falta de consensos en la elaboración de la reforma. 

 Foco puesto en el desarrollo de “competencias”, en detrimento del contenido 

curricular. 

 Cambios en el rol del docente: de pedagogo a “facilitador”. 

 Prácticas laborales no remuneradas por parte de los estudiantes (en quinto año). 

Desarrollo del “emprendedurismo”. 

 No habrá más asignaturas sueltas, sino integradas en 4 áreas de conocimiento: 

Ciencias Sociales y Humanidades; Científico Tecnológico; Comunicación y 

Expresión; Orientaciones. 

     Decíamos que esta política está destinada a modificar sustancialmente la institución 

escolar, la currícula, el rol docente y el sujeto pedagógico porque: 

 La institución o dispositivo escolar se transforma así en el espacio pedagógico que 

brindaría la estructura para llevar a cabo estas modificaciones escolares, cumpliendo 

y habilitando la extensión de la jornada, el nuevo papel de guía por parte de los 

docentes y el desarrollo de competencias del alumnado. 

 “La reforma implicaría un cambio en los modos de trabajo pedagógico: sólo el 30% 

del tiempo escolar estaría destinado al intercambio con los profesores; para el otro 

70% se prevé “trabajo autónomo” orientado por un facilitador a partir de “acuerdos” 

para el “avance individual” por medio de “guías de trabajo”, entre otras herramientas 

que introducen (…) el uso de tecnologías digitales en la educación.”6 

 Cambios en la estructura de ciclos; y en el 5to año. Introducción en el último año de 

proyectos de emprendedurismo (50%) y práctica laboral (otro 50%). 

                                                           
5 En estos puntos, nos parece importante referenciarnos en el documento emitido por los trabajadores técnicos de la Unidad 

de Evaluación Integral de la Calidad y Equidad Educativa del Ministerio de Educación del GCBA: “Secundaria del Futuro: 

5 puntos críticos” y en el documento del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires “Secundaria del Futuro: organización 

institucional” (2017) 
6 “Secundaria del Futuro: 5 puntos críticos”, página 4. 



 Haremos hincapié en fundamentar nuestra hipótesis de trabajo: mostrar cómo la 

nueva política educativa de la Ciudad de Buenos Aires apunta a trastocar el perfil 

estudiantil, a fin de volverlo susceptible a la lógica neoliberal del proceso económico 

social del mercado. 

Sujeto pedagógico: el emprendedor del futuro. 

Volviendo al punto de elaboración de nuestra hipótesis de trabajo, sosteníamos que la 

“Secundaria del Futuro” se enfoca en la preparación de sujetos emprendedores, capacitados 

para hacer frente a la incertidumbre propia del mercado laboral capitalista. Si anteriormente 

el reflector hacía luz en el sujeto de derecho, con la nueva reforma el protagonista es el 

“emprendedor del mañana”. Sobre el último punto podríamos pensar, ¿cómo se define este 

pasaje? La presentación de la reforma nos da algunas pistas sobre los nuevos desafíos que 

enfrenta la educación: “50% de los trabajos desaparecerán y los nuevos exigirán 

combinaciones de capacidades”; por lo tanto, “¿cuál es el perfil del estudiante de esta 

secundaria? Un ciudadano del Siglo XXI: talentoso, creativo, crítico, cooperativo, 

emprendedor, alfabetizado digitalmente con capacidad de adaptación”.7 Entonces, una vez 

explicitado este objetivo, pasaremos a definir qué implica ser emprendedor. 

     Si tenemos en cuenta que “el neoliberalismo complementa el intento de legitimar la 

desigualdad social a través de una ideología que impide la contextualización histórica y la 

mirada crítica de los procesos sociales, con una perspectiva predominantemente 

meritocrática” (Filmus, 2017, p.57), la creación de un perfil emprendedor vendría a suplir 

esos desfasajes mediante el desarrollo de competencias individuales, responsabilizando al 

individuo por su trayectoria académica; de ese modo quedaría determinado de antemano su 

lugar en el mercado de trabajo. Vemos, entonces, un claro pasaje de lo colectivo a lo 

individual, como en una especie de darwinismo social, en donde se enaltecen las capacidades 

del más apto: “capacidad innata, habilidades y condiciones genéticas del individuo, más las 

relaciones familiares y del entorno. (…) Sería inútil educar a jóvenes con escaso 

background8, ya que nunca estarían en condiciones de “competir” (Puiggrós, 2017, p.319). 

     Por todo lo expuesto, esta reforma educativa apunta, en términos de J. Natanson (2016), 

a la construcción de una especie de “héroe”, que personifique las cualidades requeridas por 

                                                           
7 Presentación “Secundaria del Futuro” (2017), página 6. 
8 Lo podemos entender como bagaje socio económico y cultural. 



el sistema capitalista del SXXI: una “apuesta al progreso por vía del esfuerzo individual de 

las personas (…), más que a la construcción colectiva de bienes públicos” (2016, p.2). Vemos 

cómo se retoman estas cuestiones asociadas a la lógica neoliberal de la acción individual 

meritocrática, en detrimento de la producción colectiva; una supervivencia del más apto para 

adecuarse a las exigencias del mercado, frente a la asimetría socio económica del país. 

     En este sentido, podemos caracterizar no sólo el sujeto estudiantil sino también el rol 

estatal y el derecho a la educación que plantean esta reforma. Una vez definidos los 

lineamientos generales de la reforma y el tipo de perfil estudiantil que se pretende construir, 

podemos inferir que en la C.A.B.A. el PRO, a diferencia del neoliberalismo menemista de 

los años ’90, “no propone un Estado mínimo, sino uno que se ocupe de generar las 

condiciones para permitir el desarrollo individual. Eso puede incluir no una lucha contra la 

desigualdad, pero sí al menos políticas para reducir la extrema pobreza. (…) Eso involucra 

(…) una idea de “solidaridad” que se aleja del sálvese quien pueda de los ‘90” (Adamovsky, 

2017, p.5). Como vemos, se genera la idea de un Estado presente, en el que coexisten 

meritocracia y desigualdad; esto nos da la pauta de la concepción del derecho a la educación 

que referenciábamos previamente: la educación “de calidad” para aquellos que demuestren 

las mejores condiciones individuales, en condiciones de competir en el mercado, y con 

suficiente “background”, pudiendo vislumbrar tendencias privatizadoras, según lo que 

advierten los gremios sindicales (CTERA, 2016, p.89). Vemos como se pasa de una 

concepción que contempla “sujetos de derecho” hacia otra que nos habla de 

“emprendedores”. 

     Otro punto a destacar, que se da de la mano de esta innovación en el perfil pedagógico y 

asimismo lo refuerza, es “la estrategia de descalificación pública de los docentes (…); 

convirtiéndolos en destinatarios de nuevos catálogos de capacitación y negándolos como  

proyecto no consensuado “Secundaria del Futuro” generó tanto por parte de los estudiantes 

como por parte de los docentes. Tomas de colegios por parte de los estudiantes y rechazo del 

proyecto por parte de los gremios porteños, como el UTE (Unión de Trabajadores de la 

Educación)9, y también aportes intelectuales críticos como los de Adriana Puiggrós. 

     Coincidimos con lo expresado por A. Puiggrós, en cuanto a la formación de estudiantes 

dentro de un perfil específico, pues la idea es “formarlos como emprendedores, como si cada 

                                                           
9 Moroni, R. (2017), “¿Secundaria del Futuro?”. En https://ute-secretariadeeducacion.org/ 



chico pudiera hacer su propia empresa, desde una idea absolutamente individualista”10. De 

hecho, “esa relación puede ser formativa, creadora, estimulante, o bien una ventaja que 

saquen las empresas usando la mano de obra gratuita de los alumnos”11. De acuerdo a los 

argumentos presentados en el desarrollo de este trabajo, nos inclinamos por lo segundo (que, 

a su vez, en un futuro puede abrirle las puertas de la planificación educativa a elementos del 

ámbito privado empresarial). 

 

Reflexiones finales. 

En la presente indagación nos propusimos, en primer término, reflexionar acerca de la 

propuesta educativa del Estado de la Ciudad (“Secundaria del Futuro”), que tiene directa 

vinculación a los tiempos que corren. De una concepción social del rol de la educación, 

vamos yendo hacia una visión de futuro meritócrata, individualista, y fundada en las 

“capacidades” de cada sujeto. 

     Para ello nos propusimos analizar la evolución histórica de las políticas educativas en 

nuestro país, para desde allí empezar a mirar a la Ciudad de Buenos Aires. Una vez realizada 

esa descripción, nos adentramos en el cuerpo empírico normativo y en el análisis de la 

reforma educativa mencionada.  

     Si la reforma apunta a no sólo mejorar la calidad educativa de los jóvenes sino también a 

lograr una mayor preparación para “emprender” el mundo laboral de la incertidumbre, queda 

preguntarnos por el futuro papel que desempeñarán los sujetos privados (ya sea empresas, 

ONGs, etc.) en la planificación y/o diseño de las políticas educativas porteñas. Advierte 

CTERA sobre una posible tendencia reprivatizadora de la educación: por un lado, como 

ruptura de lo actuado en la última década (2006-2015); por el otro, como una especie de re-

continuación de los años de la reforma menemista. 

     Por último, resta observar cómo evolucionará el mercado de trabajo respecto a la 

posibilidad de una reforma precarizadora, y cómo el campo educativo acompañará este 

proceso. Las desigualdades que se suscitan en la propuesta educativa no harán, en nuestra 

opinión, más que perpetuar la lógica excluyente del neoliberalismo en nuestra sociedad. 

 

                                                           
10 Puiggrós, A. (2017), “La escuela del futuro se relaciona con la reforma laboral”, en /radiografica.org.ar/ 
11 Puiggrós, A. (2017), “La escuela del futuro empresarial”, en / pagina12.com.ar/ 
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